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LAS CONDES, O l OCT 2020

en el J 8, letra c) y demás pertinentes de la Ley dc Bases sobre Contratos /

y Prestaciones de Servicios.os de S

y demás pertinentes, del Decreto Supremo N' 250 de 09 de Marzo de

2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en

el Diario oñícial del 24 de Septiembre de 2004, que autoriza a proceder mediante Hato directo, en

casos de emergencia, urgencia o imprevisto, caliñlcados mediante resolución fundada del jefe

superior de la entidad contratarte.

/

3. Que, es de público conocimiento que durante la segunda quincena diciembre de 2019 hasta la

fecha se ha producido un brote, en la República Popular Clama, de un virus al cual se le ha/'

denominado provisoriainente "Coronavirus 2019 (2019-nCoV)", el cual he declarado pandemia

por la Organización Mundial de la Salud.

4. El Decreto No4, publicado con fecha 8 de febrero dc 2020, del Ministerio de Salud, que declara

Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional por brote del '

nuevo Coronavirus y sus posteriores ino(üñícaciones.

El Decreto N'104, publicado con fecha 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y

Seguridad Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad /'

pública, en el territorio de Chile y sus posteriores modi6lcaciones.

Los Decretos N'269 y N'400, publicados con fecha 16 de junio dc 2020 y 12 dc septiembre de

2020 respectivamente, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que prorrogan la

Declinación de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, en el '

territorio de Chile.

Que, a su tunlo, !a autoridad sanitaria, mediante distintas resoluciones exentos del Ministerio de

Salud, ha dispuesto ulla serie de medidas cn diversas regiones del país, dentro de las cuales se

incluye la Región Metropolitana, orientadas a resguardar la salud dc la población y a prevenir el/'

contagio de Covid-19, tales como medidas de aislamiento, cuarentenas, cordones sanitarios,

aduanas sanitmias, entre otras.

8. Que, como consecuencia de la Declaración de Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública

dc Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavirus, la Declaración del Estado dc /'

Excepción Constitucional de Catástrofe, por calanüdad pública, la Declaración dc Pandemia
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M EJOR PA RA TO DOS

realizada por la Organización Mundial de la Salud y le necesidad de concurrir en ayuda de los

adultos mayores de la comuna, surge la necesidad urgente de contratar el arriendo de cuatro

camionetas sin conductor, con el objeto de ser utilizadas para la entrega de insumos a dichos

vecinos durante el período de pandcn)ia. Lo anterior se enmarca dentro del programa

denominado "El Buen envejecer" del Departamento Adulto Mayor dependiente de la Dirección
de Desarrollo Comunitario.

/

9
Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de marzo dc 2020, y en uso dc

las facultades que ine con6íeren los Ai:t. 56 y 63 del DFL N' l del Mlinisterio del Interior de fecha

9 de mayo de 2006, publicada en el Dijio Oficial de 26 de Julio de 2006, que ñla el Texto

Refündido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

/

Y CONSIDERANDO

1. Cotización N'14025/2020, de fecha 23 de septiembre 2020, remitido por la proveedora Maria /'

lsabel Ahumada Real, Rut N'3

2
El Pedido dc Materiales No105.819, de fecha 23 de sepdembrc de 2020. /'

3. El Infonne de Imputación N'7960, de fecha 25 de sepdembrc de 2020, de la Dirección de/'

Administración y Finanzas.

4. El Acta N'92 en que consta el Acuerdo N'712 de la Comisión Evaluadora y de Control de /

Gastos, de fecha 23 de septiembre de 2020.

5. El Certificado emitido por el Director de Desarrollo Comunitario de septiembre de 2020, que /
justifica la contratación directa en los términos propuestos.

DECRETO

CALIFICASE como urgente la necesidad de contratar el arriendo de cuatro camionetas sin

conductor para realizar visitar y entrega de insumos a adultos mayores de la comuna, por un

monto de $8.568.000, IVA incluido, en virtud dc la Declaración de Alerta Sanitaria por/'

Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavirus.

AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por razones de emergencia, urgencia o

imprevistos, expuestos mediante los documentos incluidos en los considerardos del presente

Decreto .Alcaldicio, con la proveedora Malin lsabel Ahumada Real, Rut No

dorniciHada para estos efectos en San Guinercindo N'350, comuna de Estación Central, Región

Metropolitana, pma conüatm el arriendo de cuado camionetas sin conductor para realizar visitar /

y entrega de insumos a adultos mayores de la comuna, por un monto de $8.568.000.-, IVA

incluido, en consideración con lo señalado por la Declm-ación de Alerta Sanitaria por Emergencia

de Salud Pública de Importancia Internacional por brote del ]luevo Coronavirus, decretado

mediante Decreto N'4, publicado con fecha 8 de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, y sus
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posteriores inodi6lcaciones; El Decreto N'104, publicado con fecha 18 de marzo de 2020, del

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que declara Estado dc :Excepción Constitucional de

Catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile y sus posteriores modiñícaciones; Los

Decretos N'269 y N'400, publicados con fecha 16 de junio de 2020 y 12 de septiembre de 2020

respectivamente, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que prorrogaron la Declaración /'

de Estado dc Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública, en el territorio dc

Chile; y la Declaración de pandemia de la Organización Mundial de la Salud, según cotización

p:esentada por la proveedora y Cerdñicado señalados, documentos que forman parte integrante

del presente Decreto, teniendo presente que se hace urgente e indispensable contratar los bienes

solicitados de manera imperiosa e impostergable.

Quc en virtud de lo señalado en la especie nos enconuamos ante una contratación en la que, por

la necesidad urgente de contratar el arriendo de los vehículos indicados, y de acuerdo a lo/
establecido en el articulo 10, numeral 3 del citado reglamento dc la Ley N' 19.886, se autoriza a

proceder mediante trato directo. -

3. CONTRATASE, con la provcedora Maia lsabel Ahumada Real, Rut N'

precedentemente individualizada, el arriendo de cuatro camionetas sin conductor para realizar /

visitar y enuega de insumos a adultos mayores de la comuna, por un monto total de $8.568.000.-:

]VA incluido.

4. El Valor del contrato con la proveedora es por un total dc $8.568.000.-, IVA incluido. Este valor

sc pagará por ines vencido, en 3 mensualidades iguales y sucesivas de $2.400.000, más IVA,

mediante transferencia electrónica, dentro dc los 30 días corridos siguientes a la presentación de

la factura, la cual deberá ser presentada en la Oficina dc Partes de la Municipalidad ubicada en

Avda. Apoquindo N' 3.400 Las Condes o factura elecUónica enviada a correo/'

facturacion(@lascondcs.cl. La factura deberá ser visada por el Director de Dcsanollo

Comunitario, debiendo la proveedora indicar en el correo electrónico señalado la siguiente

información para la transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta corriente,

nombre y Rut del titular de dicha cuenta bancaria.

La proveedora deberá hacer enüega de las camionetas arrendadas en lugar y fecha a convenir /'

con el Supervisor Municipal, lo .cual no podrá ser fuera de la comuna de Las Condes.

El arriendo de las camionetas será a contar del l dc octubre de 2020 y durará hasta el 31 dc /
diciembre de 2020.

7. La vigencia del presente contrato será desde la publicación de la respectivo Orden de Compra cn

el portal wsn8::!33S!;C;!dopl3bliclz:É! y durará hasta el día hábil siguiente a la fecha del ultimo día de ''

arriendo.

8. Corresponderá a la Dirección de Desarrollo Comunitario la supervisión de la presente ./
contratación.
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9. La proveedora deberá contar con todos los pennisos y/o autorizaciones de los organismos y/o

autoridades públicas o privadas necesarias pma el desarroHo de la acdvídad materia de la presente ''

conüatación.

10.
El gasto se imputmá a la cuenta 22.09.003.001;/Contracuenta: 5320922009'/])rogratnas

$4.284.000 Dirección de Compras Públicas { $4.284.000 El Buen Envejecer. /'

11. La Municipalidad verificará que la proveedora se encuentre inscrito en el portal

Ws:!8=:¿33S!;s!!!Jízpl¿l21ise:EIL y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos/'

exigidos por la Ley cn el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de fecha
09 de marzo de 2004.

12. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el

portal s3sn8::333CICadQpl¿brice:d la Orden de Compra correspondiente a notnbre de la proveedora, /

por la suma de $8.568.000.-, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación directa, por

razones de etnergencia, urgencia o impreüstos.

13. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes 6ljan sus domiciHos en la /'

ciudad de Santiago y sc someten a laJurisdicción de sus Tribunales Ordinarios dejusticia.

14. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio cn el Sistema de Información de Compras y

Conuataciones públicas denominado portal slb8n8::111É!;gadQpl¿bliÉQ:d.dentro del plazo de 24/'
horas., a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE

.DEAl

».

MU#lCIDistribución:
Dirección de Control

Dirccción dc Compras Públicas, Logística y Gcstión
DirccciónJ uddica

Departamento de Tesorería Municipal
Depaüamcnto dc Finanzas

Oñlcina dc Partes

Dirección dc l)csairol o Comunitario
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